
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Treinta y uno (31) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, 
para la fecha del 20 de marzo de 2024, fueron notificadas vía email a las demandadas la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, las cuales fueron 
entregas debidamente, tal como se puede apreciar de la constancia de términos adjunta al 
expediente digital, y estas contestaron la demanda para la fecha del 5 y 10 de abril de 2024, lo 
que significa que, fue dentro del término legal. Lo anterior, para lo de su cargo, sírvase proveer. 
 

 
MARÍA ALEJANDRA QUINTERO BERMÚDEZ 
Oficial Mayor  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, seis (6) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto interlocutorio No. 0347 
 

 

Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que, las entidades 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, fueron notificadas en 
debida forma, de manera que, estas contestaron sus órdenes en la fecha del 5 y 10 de abril de 
2024, lo que significa que, fue dentro del término legal, puesto que, dicho termino vencía para 
el día 12 de abril de la misma anualidad, por lo que se deberá tener por contestada la demanda. 
 

Por lo anterior, esta agencia judicial,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor OMAR ALONSO CAMARGO MERCADO, identificado 
con C.C. No. 1.043.010.907 y T.P. No. 285.256 del C.S. de la J., como apoderado judicial 
de PORVENIR S.A y a la doctora ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA, en calidad 
de representante legal de la empresa UNIÓN TEMPORAL QUIPA GROUP., a quien le fuere 
otorgado poder general, como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y a la doctora MILAGROS DEL 
CARMEN PATERNINA MARTELO, como apoderada sustituta de la entidad anteriormente 
aludida, para que actúe en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: SEÑALAR, para el día miércoles veintinueve (29) de junio del año dos mil 
veinticuatro (2024), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha para la 
realización de la audiencia de realización de la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. De ser posible, 
esta agencia judicial en la misma audiencia, se constituirá en audiencia de trámite y 
juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los 
alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:             MARTHA LUZ GARCIA AMADOR 
DEMANDADO:              SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. 
RADICADO                     No. 440013105001-2024-00029-00. 
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consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En 
el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez 
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
036 del 07 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 

 
MARÍA ALEJANDRA QUINTERO BERMÚDEZ 

Oficial Mayor. 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Treinta y uno (31) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 
que, para la fecha del 4 de marzo de 2024, fueron notificadas vía email a las demandadas 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, las 
cuales fueron recibidas debidamente, tal como se puede apreciar de la constancia de 
términos adjunta al expediente digital, de manera que, estas contestaron sus órdenes en la 
fecha del 18 y 20 de marzo de 2024, lo que significa que, fue dentro del término legal. Lo 
anterior, para lo de su cargo, sírvase proveer. 
 

 
MARÍA ALEJANDRA QUINTERO BERMÚDEZ 
Oficial Mayor  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, seis (6) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto de sustanciación No. 0345 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que, las entidades  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, las 
cuales fueron recibidas debidamente, tal como se puede apreciar de la constancia de 
términos, de manera que, estas contestaron sus órdenes en la fecha del 18 y 20 de marzo  
de 2024, lo que significa que, fue dentro del término legal, puesto que, dicho termino vencía 
para el día 20 de marzo de la misma anualidad, por lo que se deberá tener por contestada 
la demanda. 
 
Por tanto, este despacho judicial, 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor CARLOS VALEGA PUELLO, identificado con C.C. No. 
8.752.361 de Soledad, Atlántico y T.P. No. 59.558 del C.S. de la J., como apoderado judicial 
de PORVENIR S.A y a la doctora ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA, en calidad 
de representante legal de la empresa UNIÓN TEMPORAL QUIPA GROUP., a quien le fuere 
otorgado poder general, como apoderado principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y a la doctora MILAGROS DEL 
CARMEN PATERNINA MARTELO, como apoderada sustituta de la entidad anteriormente 
aludida, para que actúe en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: SEÑALAR, para el día martes veinticinco (25) de junio del año dos mil 
veinticuatro (2024), a las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.), como fecha para la 
realización de la audiencia de realización de la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. De ser posible, 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:             GONZALO SAMUEL BRUGES MARTINEZ 
DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 

RADICADO:        44-001-31-05-001-2024-00015-00 
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esta agencia judicial en la misma audiencia, se constituirá en audiencia de trámite y 
juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los 
alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
  
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En 
el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez 
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
036 del 07 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 

 
MARÍA ALEJANDRA QUINTERO BERMÚDEZ 

Oficial Mayor. 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Treinta y uno (31) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 
que, para la fecha del 20 de marzo de 2024, fueron notificadas vía email a las demandadas 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, las 
cuales fueron recibidas debidamente, tal como se puede apreciar de la constancia de 
términos, de manera que, estas contestaron sus órdenes en la fecha del 5 y 9 de abril de 
2024, lo que significa que, fue dentro del término legal. Lo anterior, para lo de su cargo, 
sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, seis (6) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto de sustanciación No. 0344 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que, las entidades  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, las 
cuales fueron recibidas debidamente, tal como se puede apreciar de la constancia de 
términos, de manera que, estas contestaron sus órdenes en la fecha del 5 y 9 de abril de 
2024, lo que significa que, fue dentro del término legal, puesto que, dicho termino vencía 
para el día 12 de abril de la misma anualidad, por lo que se deberá tener por contestada la 
demanda. 
 
Por tanto, este despacho judicial, 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor CARLOS VALEGA PUELLO, identificado con C.C. No. 
8.752.361 de Soledad, Atlántico y T.P. No. 59.558 del C.S. de la J., como apoderado judicial 
de PORVENIR S.A y a la doctora ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA, en calidad 
de representante legal de la empresa UNIÓN TEMPORAL QUIPA GROUP., a quien le fuere 
otorgado poder general, como apoderado principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y a la doctora MILAGROS DEL 
CARMEN PATERNINA MARTELO, como apoderada sustituta de la entidad anteriormente 
aludida, para que actúe en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: SEÑALAR, para el día jueves trece (13) de junio del año dos mil 
veinticuatro (2024), a las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.), como fecha para la 
realización de la audiencia de realización de la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. De ser posible, 
esta agencia judicial en la misma audiencia, se constituirá en audiencia de trámite y 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:             JORGE GARCIA URIBE 
DEMANDADO:                  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. 
RADICADO                     No. 440013105001-2024-00027-00 
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juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los 
alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
  
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En 
el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez 
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
036 del 07 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Treinta y uno (31) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, 
para la fecha del 18 de marzo de 2024, fueron notificadas vía email a las demandadas la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS, las cuales fueron recibidas debidamente, tal como se puede 
apreciar de la constancia de términos adjunta al expediente digital, de manera que, las dos 
primeras entidades contestaron para la fecha del 4 de abril de 2024, lo que significa que, fue 
dentro del término legal, mientras que, la última entidad Colfondos, no contesto la demanda. Lo 
anterior, para lo de su cargo, sírvase proveer. 
 

 
MARÍA ALEJANDRA QUINTERO BERMÚDEZ 
Oficial Mayor  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, seis (6) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto interlocutorio No. 321 
 

 

Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que, las entidades 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, fueron notificadas en 
debida forma, de manera que, estas contestaron sus órdenes en la fecha del 4 de abril de 2024, 
lo que significa que, fue dentro del término legal, puesto que, dicho termino vencía para el día 
10 de abril de la misma anualidad, por lo que se deberá tener por contestada la demanda. A 
contrario sensu, ocurre con COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, quien fue 
notificada en debida forma para la fecha del 18 de marzo de 2024, tal como se observa del 
siguiente pantallazo; 
 

 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:             HILDA MARTINA MARIN MORA 
DEMANDADOS:     ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 
RADICADO:       44-001-31-05-001-2024-00019-00. 
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Lo cierto es que, esta no contesto la demanda, por lo que se tendrá por no contestada y se 
tendrá como indicio grave, y se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el 
parágrafo 2 del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo. Por lo anterior, esta agencia 
judicial,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor CARLOS VALEGA PUELLO, identificado con C.C. No. 
8.752.361 de Soledad, Atlántico y T.P. No. 59.558 del C.S. de la J., como apoderado judicial 
de PORVENIR S.A y a la doctora ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA, en calidad 
de representante legal de la empresa UNIÓN TEMPORAL QUIPA GROUP., a quien le fuere 
otorgado poder general, como apoderado principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y a la doctora MILAGROS DEL 
CARMEN PATERNINA MARTELO, como apoderada sustituta de la entidad anteriormente 
aludida, para que actúe en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en consecuencia, de ello, se tendrá como indicio grave en 
contra de ella. 
 
CUARTO: SEÑALAR, para el día martes veinticinco (25) de junio del año dos mil 
veinticuatro (2024), a las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.), como fecha para la 
realización de la audiencia de realización de la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. De ser posible, 
esta agencia judicial en la misma audiencia, se constituirá en audiencia de trámite y 
juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los 
alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En 
el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez 
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
036 del 07 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 

 
MARÍA ALEJANDRA QUINTERO BERMÚDEZ 

Oficial Mayor. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home

